
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 05 1 2
EXPEDIENTE N° 4025-00441/08

NEUQUÉN, 2 L. lH:fP 7008"' >'\;..;1\ •.•

VISTO:
~ ..~~~~.,. Las solicitudes presentadas por las Direcciones de los Institutos de Formación

/;:; .. ~~DBt;~ntede la Provincia, referente a la necesidad de contar en su planta funcional con
r;//' cargos, de Bedel -Preceptor y Bibliotecario para el normal desarrollo de las actividades

,:i{~.í de\fi)s\mismos; y

(~(~O~~~~~"DERANDO:
\ /ir" Que es pertinente equipar a los establecimientos de una planta

\' \,~. ~~",.' nal acorde a las necesidades planteadas;
• < .. \ \;"'/

,"I:~~>;: Que para ello se precisa la creación de cargos de Bibliotecarios
Bedeles y Preceptores para los Institutos de Formación Docente de la Provincia; "

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR -Ad Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565 -en la
planta funcional de los Institutos de Formación Docente de los Distritos
Regionales Educativos que se detallan a continuación los cargos , según el
siguiente detalle:

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 5
Dirección General de Distrito Regional Educativo VIII

- Un cargo de Bibliotecario-DIH-2- Turno Mañana -Secuencia Numérica 103.

- Un cargo de Ayudante Prácticos-DIF-2- Turno Vespertino - Secuencia
Numérica 102-

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 6- Nivel Terciario
Dirección General de Distrito Regional Educativo 1

- Un cargo de Bibliotecario-DIH-2- Turno Tarde -Secuencia Numérica 103.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 7
Dirección General de Distrito Regional Educativo VII

- Un cargo de Bibliotecario-DIH-2- Turno Vespertino -Secuencia Numérica 10l.

- U de BEDEL-DEA-2- Turno Vespertino- Secuencia Numérica 101.

A MAR RASCO
Directora General de Despecho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
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INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE NO 12-Nivel Terciario
Dirección General de Distrito Regional Educativo 1

- Un cargo de BEDEL -DEA-2- Turno Tarde- Secuencia Numérica 103.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 13-Nivel Terciario
Dirección General de Distrito Regional Educativo III

- Un cargo de Ayudante Prácticos-DIF-2- Turno Vespertino - Secuencia
Numérica 101-

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE N° 14
Dirección General de Distrito Regional Educativo II

-Un cargo de Ayudante Prácticos-DIF-2- Turno Vespertino - Secuencia
Numérica 101

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente a JUR.09, S.A.02,
U.O.3, PRG.34, SUB.9,FIN.3, FUNA, Sfun.6, INCISO 1, FUFI.1111, del Presupuesto
Vigente.

3°) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Superior se realizarán
las comunicaciones correspondientes.

4°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho, Vocalías;
Dirección Centro de Documentación; Dirección Provincial de Administración,
Dirección General de Recursos Humanos y Sistemas, Dirección de Personal,
Dirección de Sueldos, Dirección General de Distritos Regionales Educativos I-II-
III- VIII-. ELEVAR al Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia. GIRAR a la
Dirección General de Enseñanza Superior a fin de cumplimentar el Artículo 3°)
Cu I o. CHIVAR. _ Prof.P¡\1R\CIALAU~~:~;~
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